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RESOLUCION de la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión por la que se convo
ca oposición libre para el ingreso en la categoría
de Ordenanzas de tercera de la Escala General del
Cuerpo Subalterno.

Esta Delegación General. en cumplimiento del acuerdo adop
tado por la Comisión Permanente del Consejo de Administra
ción, en sesión celebrada el día 11 de julio de 1972, y a tenor
de 10 establecido en los artículos 23, 24 Y 41 del vigente Estatuto
de Personal, del Instituto Nacional de Previsión, ha acordado
convocar oposición libre para la provisión de 57 vacanles de
Ordenanzas de tercera de la Escala General del Cuerpo Subal
terno, con arreglo a las siguientes bases:

1. Normas generales.

Se convoca OpOSlClOn libre para cubrir 57 vacantes de Orde
nanzas de tercera de la Escala goneral dfl Cuerpo Subalterno
del Instituto Nacional de Previsión, distribuidas geográficamen·
te de la forma que se indica" salvo modificaciones que puedan
operarse en el futuro.

Da conformidad con la Ley de 15 de julio de 1952 y Orden
de 30 de marzo de 1954, se ha reservado igual número de plazas,
que han sido ofrecidas a la Junta Calificadora. d~ Aspirantes
a Destinos Civiles.

localidad

~~~---~-

Alicante

Elda

Avila

Avila

Baleares

Palma de MaHorca.

Burgos

Burgos

Cádiz

C'údiz
Puerto de Santam.

Casiell6n

Morel1a
Segorbe

Ciudad Real

Alcázar de S. Juan.

Córdoba

Córdoba

Cuenca

Cuenca

Gerona

Gerona "

Granada

Guadrx ....

liuelva

Moguer

1Juesca

I-Iuesca .
Fraga .

León

León
As1.orga .....

Logrorio

Arnedo

Madrid

Aranjuez
El Escorial

Número
d"

vacantes

1.

1.

1.

2

1
1.

1.
l

2

1.

1.

1.

1

1.
1

2
1.

1

1
1

1 __ ~Lr¡c:a]idfJ~ ,_

Málaga

]'vlúlaga
Vélez-Málaga

Murcia

Murcia
Yecla

Navarra

Pml.plona
Tudela

Orense

Hibaci"via
Verm

Ovieclo

Ovícdo

Palmas (Las)

Jct~ Palmas

Pontcvedra
Vi["o
V.··de ArUSf.\

San/cmder

Torrela ver,a
Castro- Urdiales

S'evilla

Ecija
Utrera

Sofia

Soria

Terue!

Tcruel

Toledo

Toledo
Talav. de la Reina.

Valencia

Valencia
Candia ...

Valladolid

Medina del Campo.

Vizcaya

Bilbao

Zaragoza

Zaragoza .............•

Número
de

vacantes

2
1

1
l

2

1.
1

1.
1.

1

2

3
1.

1

2

3

De dichas plH:ltls se reserva en fuvor de personas mayores
de cuarenta aúo5 \.i'l cupo del 30 por 100; un 20 por 100 para
los funcjonarjc-s del lustituto Nacional de Previsión pertene
cientes él otros Caer~c,s o Esca!as y un 10 por 100 para hijos
o huérfanos de person".'; que ostenten o hubieran ostentado la
condición de funcionario del Instituto Nacional de Previsión.
En caso de que estos cupos no quedaran cubiertos, las vacan
te.'> se cubrirán por los demás aspirantes que hubieran obtenido
cc\lificación suficiente.

Las plazas estarán dotadas con el sueldo inicial, pagas ex·
traordinarias V complementos establecidos en el Estatuto de
Personal del Instituto Nacional de Previsión, en las cuantías
lijadas prc5upuestariamente para cada ejercicio.

Las pruebas selectivas estarán reguladas por las disposicio
nes contenidas en el capítulo lE del Estatuto de Personal del
Instit.ut.o Nacional de Previsión y, específicamente, por las nor~

Ilias de las presentes bases de convocatoria.

2. Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitido a la prá-etJca de la oposición será necesario
n:unir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años o diecisiete cuando se

trate de hijos o huérfanos de personas que ostenten o hayan
ostentado la condición de funcionarios del Instituto Nacional
de Previsión.

el Estar en posesión del certificado de Estudios Primarios,
expedido por el Ministerio de Educación y Ciencia.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
de,sempeño de las correspondientes funciones.

e) Carecer de antecedentes penales, y no haber sido separa
do, mediante expediente disciplinario, del servicio del Estado u
Organismos Autónomos, Movimiento, Sindicatos o Administra
ción Local.

f) Los aspirantes femeninos deberán acreditar el cumpli
miento del Servicio Social o hallarse exentos del mismo.

g) Satisfacer los derechos de examen y formación de ex
pedkm!e.

3. Solicitudes.

Quienes deseen tomar parte en la oposición deberán iormu
lar la oportuna solicitud, debidamente reintegrada, que figura
como anexo a esta Convocatoria. a la que deberán ajustarse
exactamente en su cont,enido y forma, dirigida al ilustrísimo
seüor Delegado g.enera-l del Instituto Nacional de Previsión y
p¡'esentada en los Registros de Entrada de los Servicios Cen
trales y Delegaciones Provinciales de este Organismo. A la so~

licitud deberán acompañarse imprescindiblemente unido el co
nespondiente ju,;Uficante de ingreso en el Instituto Nacional
de Previ:;,ión de los derechas aludidos anteriormente.

Las solicitudes que se remitan por correo deberán cumplir
lo di,,;p\wsto en ul artículo 66, párrafo 3.", de la Ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1968.

Cuando el aspirante pretenda acogerse a alguno de los cu
!Jos de reserva establecidos en la base primera (normas gene
rédes) de la presente convocatoria, deberú hacerlo constar en su
solicitud.

Para ser admitido y. en su r;aso, tomar parte en la práctica
de los ejercicios y pruebas correspondientes. bast.ará con qU'3

¡os m:'fJinwtes manifiesten en sus solicitudes, expresa y clara
¡nente, que reúnen todas y cada una de las condiciones exigi
das. referidas siempre a la fecha de expiración del plazo seña
lado para la presentación de instancias, a la que se acompa~

ilé\rá, únicamente el recibo acreditativo del pago de los dere
chos de examef'l, y se indicará la dirección del solicitante. para
léI correspondencia motivada por esta oposición, que será, ne~

cc,,ariamenle, la de su domicilio legal.

4. Plazo pr-esentación solicitudes.

El plazo de presentación de instancias será de treint,a días
hábiles, contados a partir del día siguiente, también hábil, al
de la publicación en el .. Boletín Oficial del Estado,. de la pre·
sente convocatoria. finalizando a las trece horas del ultimo
día,. para las presentadas en los Hegistros de Entrada de los
Servirias Centrales o Delegaciones Provinciales.

5. Derechos de examen.

Los derechos de examen y formación de expediente során
.:le 250 pesetas, que se ingresarán directamente en los Servicios
de Caja Central o Provincial del Instituto Nacional de Previ
sión. o por giro postal o telegráfico, especificando, en estos dos
últimos casos, claramente nombre y dos apellidos del solicitante
y oposición a la que concurre. En ningún caso estos derechos
serán objeto de devoh.l.c1ón.

6. Admisión de solicitudes.

Terminado el plazo de presentación do instancias, el Tribu~

HaI de la oposición publicará en el «Boletín Oficial del Estado,.
ia lista de aspirantes admitidos y excluídos, con expresión de
causa para estos últimos.
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El acuerdo de exclw;ión seni T(lcl1nil)1e en el plazo ele seis
días hábiles ante la Delegnd6n C,~ner:'ll cid Instituto NncicMl,l
de Previsión, que resolverá dentro de JI)S quince díH~ siguien
tes también hábiles.

7. Tribunal tic la oposición

El Tribunal de la oposición est~mi conslituído de la forma si
guiente:

Presidente: Don AlfOllS0 Cu&drado Rico, Jefe del Servicio de
Caja Central del Instituto Nacional de Previsión.

Vocales: Don Vicente Silvestre Payá. Inspector de Servicios,
de la Inspección Cenera] de Servicio::;, del Instituto Nacional de
Previsión.

Don Alfonso Sebasl.ián Menenrle7 Jefe de Sección de Con
servación, de la Subdelegación GGneral de Administración, del
Instituto Nacional de Previsión.

Don AureJio Suúrez Colmenero, Jefe de Personal Subalterno,
del Servicio de Personal, de la Subdelegación General dé Ad
minÍstración, del Instituto Nacional ele Previsión,

Vocal-Secretario: Don Ramón Cueto Pérez, Jefe de- la S(~cjón

de Situaciones Administrativas, del Servicio de Personal, oe 111
Subdelegación Genenll de Administmción, del fnstituto Nncio~

mil de Previsión. que CH:tuará con voz y voto,

a, Desarrollo de la oposición.

La selección de aspirantes se rordiza"'Á, mediante la (01T05
pondiente prueba, que constará de dos ejercicios, cadEI uno de
los cU.ales sorá eliminatorio.

PrImer ejercicio,-A realizar en un mismo acto, consistirá en
la escritura al dictado, durante cinco minutos. de un texto ,."le
gido por el TribunaL y la resolución de un supuesto sobro ope
raciones elementales aritméticas, que deberá renlizar el oposi
tor en un tiempo máximo de veint.e minutos.

Segundo ejerciciO.-Podrán presentarse único mente los apro
bados en el ejercicio anledar, y co:'sisti,á en contestar, por es
crito, a un cuestionario de preguntas concretas rc]acionadCls con
el temario que figura como ",nexo de la presente convocarorb.
Para la realización de este ejercicio se concederá un tiempo mú
ximo de una hora.

9. Realización de los ejercicios.

Dentro del plazo máximo de un año, a contar desde la fecha
de publicación de la Convocatori~, darán cf)mienzo necesaria
mente los ejercicios de la oposición

El Tribunal anunciará en el "Boletín Oficial del Estado», con
veinte días hábiles, el menos, de antelación. la fecha, lugar y
hora de realización del primer ejercicio. Este plazo se contará
a partir del día siguiente hábil al dEl In publicación del anun~

cio en el .. Boletín Oficial del Estado». La Convocatoria para los
restantes ejercicios se publicará por el Tribunal en el tablón
de anuncios de los Servicios Centrales del Instit.uto Nacinnal
de Pr¡:,visi6n, tas calificaciones de los diversos ejercicios se
publicarán, asimismo, en el ciiario tnhlón de anuncios.

Los opositores serán convocados pflra cada ejercicio en lb
rnamiento único y podrán ser requeridos por el Trihun:'ll ('n
cml1quier momento para que acrediten su identidad.

10, Calificación de los ejercicios.

Los ejercicios se caJific8.l'án de CoO'ro :1 diez PI1l1tO~. "i( ;lr!ü in
dispensable, para ser a-probado en cflcla linO de ellos, obklH:'r
como mínimc cincCJ minut.os.

La calificcICión final ve;dr'l d( 'T'¡i:, dt-1 !Jor 13. Sl.in-;:-; de 1:0
dHS las ca]jfica(j(}ne~ P¡!I'Cidk_~

Contra las cnlifknc!'-m8S que nlorgLi(' '~i L'jbunaJ, ¡-il) cn:;dl
recurso alguno.

11. Lista de aprobados}' presentación de docU!nerztos.

El Tribunal no podrá aprobr¡r mayor numero de aspirantes
que el de plazas convocadas.

.Finalizados la totalidad de los ejercicios de la oposición, se
publicarú la lista de aprobados en el tablón de anuncios de Jos
Servicios Centrales de] Instituto Nacional de Previsión, y los
en ella comprendidos aportarán ante el Instituto Nacional de
Pn.visión, dirigidos al ilustrísimo sei'ior Delegado general, den
t.ro del plazo de quince días hábiles. los documentos acredita
tivos de reunir las condiciones de capacidad y requisitos exigi
dos en la convocatoria.

12. Nombramientos.

1'r<,nscurrido el plazo de presentación de la document.ación
",hldida en el párrafo ant.erior, se precederá al nomhramiento
(:Oll~O funcionario d01 Instituto NSCÍana.! de Previsíón. en su ca
tegoria de Ordenanzas de tercera, de la Escala General. dol
Cuerpo Subalterno, de aquellos que hubieran cumplido tal re
Ciuisito, perdiendo los derechos de la oposición los que no lo
hubieran llevado a efecto dentro del plazo establecido.

11. Petié'ión de de;,;tillo8

El opv;ifor q:ue hubiese obtCl'ido plaza y acreditado reunir las
cnnji('ioncs exigidas en la con-,rocatoria solicitara de entn" las
V~i(;F.lf¡tes qllO GIl tal momento le .sedll ofrecidas la que estime
OI)Oj'j'.lt:D, d:'lndose preferencia rm.ra su destino :Ji o,'(Ji'n de pun~

tL,ución obt.enida en la caiifiC8ción final.

1·1. TrJnta de lJosf?sión.

El plazo de po<:,"si'~n sc;rú de ln~inta ¿ias húbi!(!s. a cO{llar
desde la Fech'.l de recepción de la nofjf'icación d(d nombra
miento.

Como requisito nara la dquisición de la cODClición de funcio~

IkriO, en el élcto de la toma de rlllscsión suscribirú el documen
to de juramento de :'Icatl:1miento El los Princioios FU iv'lfl.m8.'1tales
dtd 1"1ovimiento y dem<:l::i Leyes Func!¡lnLenta1es' de] r~cino.

Quienes sin causa suficientemente justificarla, a juicio de la
Delegación General del Instituto Nacional de Pjcvi~ión, d8jaran
transcurrir dicho plazo poseso):'jo !:lin incorponw,:,,(' R sn destino,
perderán los derechos de la oposición.

MEldrid, 28 de julio do Hn2,-El D~~lcgado general, J, 1,1artí·
ncz Estrfidu.

PROGRA"-·fA DEt SEGUNDO F.JEH.,ClClO DE LA OPOSIClON
UBRE P,\HA lNGHESO COMO OfWENANZA DE TERCERA
DE LA ESCALA CENER..\l, DEL CUEJ1PO SUBALTERNO DEL

INSTITUTO NACIONAL DE PREVlSION

Tenw 1. OrganiZi.lción de~ Esi,,'do L'spaüol. Enumeración de
IJ~vCS Fundamentales.

Tema 2. División Inilli cJerial Pn~sjLloncia del Gobierno. Mi
niSTerios.

Tema:l. Minist.erio de Trabajo Or':;'cl'.'.ización.
Ten)l) '1. O"-garJl<,llY)S den:"J'ciientf'S del i\·;¡ni;;terio de Trabajo;

cflurner,::ci')n - -
Tema ;i. El Instituio Nacic;}cl1 dló Prcviskm. AI11.cc:;dé~ntes.

'le!.I,I"].
D"h~Wtcjonr"" Pl'ovinci:\ del Tl1stiLulo N ':'¡(1:nl de

;('L,', Com'.'{CT'!'-'S.
F1 rJ,[~jnH>¡ C;"lw)LlI de la S Wl¡ricj"d Snci;l1. Cé'mpo

'J'(.;nE; rJ,'oiecUlr"l
ff;Dli.{ F'll'n~¿' ':"c:ión dr' 1(,' r' <Yil)¡" ":'s F,'.,rj8i'j[l;es.
J; 11" 10. El P,. ':'!!:,r1 do LlkllmI Subsi(!i;~dl~. tu MuíunJi

d uJ de la ;"'evisión.

\IODU.. D DE ~;OUCITUf)

Primer apellido

expe~

dede
idenlidnd 111l111ero

.... , calle o plaza

nnclrio el dia
J(¡r:unh-nlo nacionu! do

"', ron domicilio ende
•.•• , (!JI'

Segundo apellido " ....... " ..

Natural de provincia de
hiio de , " y de
dido en el dia de

...... " , número ." .. ,," a V. 1.

EXPONE: Qne enterado de la convocatoria public<ida 02n el ,B) ¡"lín O!icird d('l Estarlo-, 11\;]11",ro de
de la oposición para cubrir plazas de d(,j Cuerpo de est.e Inst.ituto, y re-
uniendo todas y cada una de lns (;ondiciones exigidas ee la misma,

SUPLICA: Que teniendo por presentada esta solicitud 81< ¡,i()llll'l() Y fOI'lllo. se", admitida. f1 13 citada opos.ición, deseando acogerse
al turno ., ..... " ... " .... " .. , a que alude el ",partado 1 (normas genErales) de

(General. FUIlci,,¡wl'io, hijo o huérfullo de fU;¡C¡i)"~HjO)

dicha convocatoria.

de .." ... de 19.. , .••

ILMO. SR. DELEGADO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVJSJON.-MADRID.


